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CNE-SS-AVE/061681/AHPA/TRASHUMANCIA-SANTANDER 
(Al contestar citar estos datos) 

Señores (as) 
ASESORÍA DE COMUNICACIONES Y PRENSA 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
oficinaprensaareqistraduria.qov.co   

Asunto: Notificación Correo Electrónico 

Cordial Saludo, 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo, de lo Contencioso Administrativo y por instrucciones del 
despacho me permito notificarle el contenido de la Resolución No. 02259 del 24 de 
abril de 2024 dentro del radicado TRASHUMANCIA-SANTANDER, con ponencia del 
Despacho del Honorable Magistrado ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA, 
señalando que contra el citado Acto Administrativo NO PROCEDE RECURSO. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora de recibo de la presente 
comunicación. 

Solicitamos de su colaboración para que nos acuse de recibo  la confirmación del 
presente correo electrónico. 

En virtud de lo expuesto adjuntamos en PDF el Acto Administrativo mencionado, en 
quince (15) páginas. 

Atentamente, 

DAIMI LINDO SOLANO 
Asesora de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
Consejo Nacional Electoral 
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